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Quillota, 29 de Diciembre de 2020. 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue: 

D.A. N°:   9400  /VISTOS: 
 

1. Ordinario N°600 de 18 de Diciembre de 2020 de Director de Departamento de Educación 
Municipal a Sr. Alcalde, solicitando someta a consideración del Honorable Concejo Municipal 
modificación presupuestaria por mayores ingresos percibidos en el 4° trimestre 2020; 

2. Ley N°21.192 de Presupuestos Sector Público año 2020, D. O. 19.12.2019; 
3. D.A. N°12.210 de 12/12/19, que aprueba Presupuesto de la I. Municipalidad de Quillota año 2020; 
4. D.A. N°11.351 de 14/11/19, Presupuesto Departamento de Educación Municipal 

2020; 
5. D.A. N°12.211 de 12/12/19, Presupuesto Departamento de Salud Municipal 2020;  
6. Acuerdo Nº424/2020, adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Extraordinaria de 

29/12/2020, Acta Nº57/2020, que dice: “Por unanimidad se aprueba la siguiente Modificación 
Presupuestaria por mayores ingresos percibidos en el 4° trimestre 2020”; 

7. El Acuerdo Nº 003-B/16 adoptado por el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de 
06/12/2016, Acta Nº 01-B/2016, que aprueba autorizar al Secretario Municipal a tramitar los 
Acuerdos de Concejo Municipal de Quillota, durante el período 2016 – 2020, sin esperar la 
aprobación de Actas; 

8. Las facultades que me confiere la Ley Nºl8.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus posteriores modificaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO    APRUÉBASE la siguiente Modificación Presupuestaria por 
mayores ingresos percibidos en el 4° trimestre 2020: 
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SEGUNDO                                  MODIFÍCASE el Presupuesto del Departamento de Educación 
Municipal. 
 
 


